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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 5 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se dispone la notificación de las resoluciones de prescripción 
del derecho a iniciar el procedimiento de Reintegro de los expedientes 
correspondientes a las entidades que se citan.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones correspondientes a las entidades 
que se relacionan, y habiéndose de notificar las resoluciones de prescripción, de fecha 
23 de marzo de 2021, de la Dirección Gerencia, por las que se declara la prescripción 
del derecho a iniciar el procedimiento de Reintegro en los expedientes relacionados, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, comunicándose asimismo que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocer el texto íntegro del acto administrativo 
que le afecta, la persona interesada deberá comparecer en la Coordinación Económica-
Presupuestaria, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, sito en  
C/ Leonardo Da Vinci, núm. 19-b, 6. planta (41092 Sevilla), disponiendo del plazo máximo 
de diez días hábiles para ello, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

ACREEDOR CIF EXPEDIENTE 
JUVENTUDES ANDALUCISTAS G41248790 EXPTES. 936/88, 986/88, 23/91 y Subv. Proyecto para el Empleo 
JUVENTUDES COMUNISTAS DE ANDALUCÍA G24487080 EXPTE. 925/88 y Subv. dentro del Programa «Andalucía Jóven»
LA TRINIDAD FÁBRICA DE VIDRIO S.C.A. F41001736 EXPTE. V-83/88
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS E 
INFORMACIÓN DEL ALJARAFE P4100003E EXPTE. AIL-18/SE-95

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 5 de julio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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